
Nota aclaratoria. 

 

En la cláusula 9ª del PCAP, en el apartado 4. Cuando dice: 

 

“4. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público (obligatoria) acreditará………..….” 

La palabra “obligatoria“ no se aplica a la modalidad de contrato objeto de este expediente.  


